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RESOLUCION	de	1	de	junio	de	2006,	de	la	Delega-
ción	del	Gobierno	de	Jaén,	por	la	que	se	hace	pública	la	
propuesta	de	concesión	de	subvenciones,	en	materia	
de	consumo,	a	las	Asociaciones	de	Consumidores	y	
Usuarios	de	Andalucía,	para	la	realización	de	actividades	
concertadas	en	el	marco	de	convenios	suscritos	con	las	
Entidades	Locales	de	la	Comunidad	Autónoma,	según	
la	Orden	de	convocatoria	que	se	cita.

Al	amparo	de	la	Resolución	de	19	de	diciembre	de	2005	
(BOJA	núm.	9,	de	16	de	enero),	que	efectúa	convocatoria	pública	
para	 la	 concesión	de	 subvenciones,	 en	materia	de	 consumo,	
a	 las	 asociaciones	de	 consumidores	 y	usuarios	de	Andalucía	
que	realicen	actividades	concertadas	en	el	marco	de	convenios	
suscritos	con	las	Entidades	Locales	de	la	Comunidad	Autónoma	
para	2006	y	 la	Orden	de	22	de	marzo	de	2005	(BOJA	núm.	
69,	de	11	de	abril	de	2005),	por	la	que	se	establecen	las	bases	
reguladoras	y	el	procedimiento	para	la	concesión	de	las	mismas,	
esta	Delegación	del	Gobierno	hace	público	lo	siguiente.

Primero.	En	fecha	26	de	mayo,	conforme	a	lo	establecido	
en	el	 artículo	24	de	 la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	
General	de	Subvenciones,	 se	ha	 formulado	por	parte	de	 la	
Jefatura	 del	 Servicio	 de	 Consumo	 propuesta	 de	 resolución	
provisional	en	la	que	se	propone	la	concesión	a	las	diferentes	
Asociaciones	de	Consumidores	solicitantes.

Segundo.	 El	 contenido	 íntegro	 de	 dicha	 propuesta	 de	
resolución	estará	expuesto	en	el	tablón	de	anuncios	de	esta	
Delegación	del	Gobierno,	sita	en	la	Plaza	de	las	Batallas,	3,	de	
Jaén,	a	partir	del	día	siguiente	de	la	publicación	de	la	presente	
Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Tercero.	En	el	plazo	de	diez	días	a	partir	del	siguiente	a	la	
citada	publicación,	las	Asociaciones	interesadas	podrán	presen-
tar	las	alegaciones	que	estimen	oportunas.	En	el	supuesto	de	
que	antes	del	vencimiento	del	plazo	los	interesados	manifiesten	
su	decisión	de	no	presentar	alegaciones	ni	aportar	nuevos	do-
cumentos	o	justificaciones	se	tendrá	por	realizado	el	trámite.	
De	no	efectuarse	alegaciones	durante	el	plazo,	la	propuesta	
de	resolución	provisional	se	considerará	definitiva.

Jaén,	 1	 de	 junio	 de	 2006.-	 El	 Delegado	 del	 Gobierno,	
Francisco	Reyes	Martínez.

	 	 	

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	Direc-
ción	General	de	Función	Pública,	por	la	que	se	emplaza	
a	los	terceros	interesados	en	el	procedimiento	abreviado	
núm.	385/2006,	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-
Administrativo	número	Cinco	de	Sevilla.

En	cumplimiento	de	lo	ordenado	por	el	Juzgado	de	lo	Con-
tencioso-Administrativo	número	Cinco	de	Sevilla,	comunicando	
la	 interposición	del	 recurso	Contencioso-Administrativo	número	
385/2006,	interpuesto	por	don	José	Carlos	Rodríguez	Pérez,	con-
tra	la	desestimación	por	silencio	administrativo	del	Recurso	de	Alza-
da	interpuesto	contra	Resolución	de	12	de	agosto	de	2005,	de	la	
Delegación	Provincial	de	la	Consejería	de	Justicia	y	Administración	
Pública	en	Granada,	por	la	que	se	resuelve	el	concurso	de	méritos	
para	la	provisión	de	puestos	de	trabajo	vacantes	en	la	provincia	
de	Granada,	y	a	tenor	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	49.1	de	la	Ley	
Reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

HE	RESUELTO

Ordenar	 la	publicación	de	 la	presente	Resolución	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	y	emplazar	a	cuantos	

resulten	interesados	para	que	puedan	comparecer	y	personarse	
en	 Autos	 ante	 el	 Juzgado	 de	 lo	 Contencioso-Administrativo	
número	Cinco	de	Sevilla,	en	el	plazo	de	nueve	días	siguientes	
a	la	publicación	de	la	presente	Resolución.

	
Sevilla,	29	de	mayo	de	2006.-	El	Director	General,	José	

Taboada	Castiñeiras.

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	
Dirección	General	de	Función	Pública,	por	la	que	se	
emplaza	a	los	terceros	interesados	en	el	procedimiento	
abreviado	núm.	795/2006,	ante	la	Sala	de	lo	Conten-
cioso-Administrativo	de	Granada,	Sección	Tercera,	del	
Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Andalucía.

En	cumplimiento	de	lo	ordenado	por	la	Sala	de	lo	Con-
tencioso-Administrativo	 de	 Granada,	 Sección	 Tercera,	 del	
Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Andalucía,	 comunicando	 la	
interposición	del	recurso	Contencioso-Administrativo	número	
795/2006,	 interpuesto	por	doña	Rosario	Minchón	Carrasco	
contra	la	desestimación	por	silencio	administrativo	del	Recurso	
de	Alzada	interpuesto	contra	Resolución	de	4	de	noviembre	de	
2004,	de	la	Secretaría	General	para	la	Administración	Pública,	
por	la	que	se	hace	pública	la	relación	definitiva	de	aprobados	
y	se	ofertan	vacantes	a	 los	aspirantes	seleccionados	en	 las	
pruebas	selectivas	de	acceso	libre	para	el	ingreso	en	el	Cuerpo	
Superior	Facultativo,	opción	veterinaria	(A.2012),	convocadas	
por	Orden	de	25	de	noviembre	de	2003,	y	a	tenor	de	lo	dispues-
to	en	el	artículo	49.1	de	la	Ley	Reguladora	de	la	Jurisdicción	
Contencioso-Administrativa.

HE	RESUELTO

Ordenar	 la	publicación	de	 la	presente	Resolución	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	y	emplazar	a	cuantos	
resulten	interesados	para	que	puedan	comparecer	y	personar-
se	en	Autos	ante	la	Sala	de	lo	Contencioso-Administrativo	de	
Granada,	Sección	Tercera,	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	
Andalucía,	en	el	plazo	de	nueve	días	siguientes	a	la	publicación	
de	la	presente	Resolución.

	
Sevilla,	29	de	mayo	de	2006.-	El	Director	General,	José	

Taboada	Castiñeiras.

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	Direc-
ción	General	de	Función	Pública,	por	la	que	se	emplaza	
a	los	terceros	interesados	en	el	procedimiento	abreviado	
núm.	387/2006,	Negociado	1,	ante	el	Juzgado	de	lo	
Contencioso-Administrativo	número	Cinco	de	Sevilla.

En	 cumplimiento	 de	 lo	 ordenado	 por	 el	 Juzgado	 de	 lo	
Contencioso-Administrativo	número	Cinco	de	Sevilla,	comuni-
cando	la	interposición	del	recurso	Contencioso-Administrativo	
número	387/2006,	interpuesto	por	don	José	Antonio	Murcia	
Delgado	contra	la	desestimación	por	silencio	administrativo	del	
Recurso	de	Alzada	interpuesto	contra	la	Resolución	de	12	de	
agosto	de	2005,	de	la	Delegación	Provincial	de	la	Consejería	
de	Justicia	y	Administración	Pública	en	Granada,	por	la	que	se	
resuelve	el	concurso	de	méritos	para	la	provisión	de	puestos	
de	trabajo	vacantes	en	la	provincia	de	Granada,	y	a	tenor	de	
lo	dispuesto	en	el	artículo	49.1	de	 la	Ley	Reguladora	de	 la	
Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

HE	RESUELTO

Ordenar	 la	publicación	de	 la	presente	Resolución	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	y	emplazar	a	cuantos	
resulten	interesados	para	que	puedan	comparecer	y	personarse	
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en	 Autos	 ante	 el	 Juzgado	 de	 lo	 Contencioso-Administrativo	
número	Cinco	de	Sevilla,	en	el	plazo	de	nueve	días	siguientes	
a	la	publicación	de	la	presente	Resolución.

	
Sevilla,	29	de	mayo	de	2006.-	El	Director	General,	José	

Taboada	Castiñeiras.

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	Direc-
ción	General	de	Función	Pública,	por	la	que	se	emplaza	
a	los	terceros	interesados	en	el	procedimiento	abreviado	
núm.	470/2006,	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-
Administrativo	núm.	Cinco	de	Sevilla.

En	 cumplimiento	 de	 lo	 ordenado	 por	 el	 Juzgado	 de	 lo	
Contencioso-Administrativo	número	5	de	Sevilla,	comunicando	
la	interposición	del	recurso	Contencioso-Administrativo	número	
470/2006,	interpuesto	por	don	Andrés	López	Lázaro,	contra	la	
Resolución	de	7	de	marzo	de	2006	y	contra	la	Orden	de	20	de	
marzo	de	2006,	y	a	tenor	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	49.1	de	la	
Ley	Reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

HE	RESUELTO

Ordenar	 la	publicación	de	 la	presente	Resolución	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	y	emplazar	a	cuantos	
resulten	interesados	para	que	puedan	comparecer	y	personarse	
en	 Autos	 ante	 el	 Juzgado	 de	 lo	 Contencioso-Administrativo	
número	Cinco	de	Sevilla,	en	el	plazo	de	nueve	días	siguientes	
a	la	publicación	de	la	presente	Resolución.

Sevilla,	29	de	mayo	de	2006.-	El	Director	General,	José	
Taboada	Castiñeiras.

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	Direc-
ción	General	de	Función	Pública,	por	la	que	se	emplaza	
a	los	terceros	interesados	en	el	procedimiento	abreviado	
núm.	375/2006,	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-
Administrativo	núm.	Cuatro	de	Sevilla.

En	 cumplimiento	 de	 lo	 ordenado	 por	 el	 Juzgado	 de	 lo	
Contencioso-Administrativo	número	Cuatro	de	Sevilla,	comuni-
cando	la	interposición	del	recurso	Contencioso-Administrativo	
número	 375/2006,	 interpuesto	 por	 don	 Antonio	 Francisco	
Linares	López,	contra	la	Resolución	de	24	de	febrero	de	2006,	y	
a	tenor	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	49.1	de	la	Ley	Reguladora	
de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

HE	RESUELTO

Ordenar	 la	publicación	de	 la	presente	Resolución	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	y	emplazar	a	cuantos	
resulten	interesados	para	que	puedan	comparecer	y	personarse	
en	 Autos	 ante	 el	 Juzgado	 de	 lo	 Contencioso-Administrativo	
número	Cuatro	de	Sevilla,	en	el	plazo	de	nueve	días	siguientes	
a	la	publicación	de	la	presente	Resolución.

Sevilla,	29	de	mayo	de	2006.-	El	Director	General,	José	
Taboada	Castiñeiras.

RESOLUCION	de	31	de	mayo	de	2006,	de	la	Direc-
ción	General	de	Función	Pública,	por	la	que	se	emplaza	
a	los	terceros	interesados	en	el	procedimiento	abreviado	
núm.	386/2006,	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-
Administrativo	núm.	Cinco	de	Sevilla.

En	 cumplimiento	 de	 lo	 ordenado	 por	 el	 Juzgado	 de	 lo	
Contencioso-Administrativo	número	Cinco	de	Sevilla,	comuni-

cando	la	interposición	del	recurso	Contencioso-Administrativo	
número	386/2006,	interpuesto	por	don	José	Luis	Lopezosa	
Mora,	contra	la	desestimación	por	silencio	administrativo	del	
recurso	de	alzada	interpuesto	el	28	de	septiembre	de	2005	
contra	la	Resolución	de	12	de	agosto	de	2005,	de	la	Delegación	
Provincial	de	la	Consejería	de	Justicia	y	Administración	Pública	
en	Granada,	por	la	que	se	resuelve	el	concurso	de	méritos	para	
la	provisión	de	puestos	de	trabajo	vacantes	en	dicha	provincia,	y	
a	tenor	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	49.1	de	la	Ley	Reguladora	
de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

HE	RESUELTO

Ordenar	 la	publicación	de	 la	presente	Resolución	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	y	emplazar	a	cuantos	
resulten	interesados	para	que	puedan	comparecer	y	personarse	
en	 Autos	 ante	 el	 Juzgado	 de	 lo	 Contencioso-Administrativo	
número	Cinco	de	Sevilla,	en	el	plazo	de	nueve	días	siguientes	
a	la	publicación	de	la	presente	Resolución.

Sevilla,	31	de	mayo	de	2006.-	El	Director	General,	José	
Taboada	Castiñeiras.

RESOLUCION	de	31	de	mayo	de	2006,	de	la	
Delegación	Provincial	de	Granada,	por	la	que	se	hacen	
públicos	los	listados	de	beneficiarios	y	excluidos	de	las	
ayudas	con	cargo	al	fondo	de	Acción	Social,	modalidad	
«Médica,	Protésica	y	Odontológica»,	para	el	personal	al	
servicio	de	la	Administración	de	la	Junta	de	Andalucía,	
cuyos	centros	de	trabajo	radican	en	esta	provincia,	
correspondientes	a	las	solicitudes	presentadas	en	el	
mes	de	enero	de	2006.	

Examinadas	las	solicitudes	presentadas	por	el	mencionado	
personal	relativas	a	las	ayudas	con	cargo	al	Fondo	de	Acción	
Social,	modalidad	«Médica,	Protésica	y	Odontológica»,	referidas	
al	período	comprendido	entre	el	1	y	el	31	de	enero	de	2006,	
ambos	inclusive,	conforme	señala	la	Orden	de	18	de	abril	de	
2001	(BOJA	núm.	53	del	día	10	de	mayo)	mediante	 la	que	
se	aprueba	el	Reglamento	de	las	citadas	Ayudas,	actualizado	
con	las	modificaciones	realizadas	por	las	Ordenes	de	26	de	
junio	de	2003	y	9	de	junio	de	2004,	por	la	que	se	establece	la	
competencia	de	la	Dirección	General	para	conocer	y	resolver	
en	este	asunto,	tienen	lugar	los	siguientes	

H	E	C	H	O	S

Primero.	Se	han	comprobado	que	las	ayudas	que	mediante	
esta	Resolución	se	publican	en	los	listados	definitivos	de	bene-
ficiarios,	reúnen	todos	los	requisitos	fijados	reglamentariamente	
para	su	concesión.

Segundo.	 Asimismo,	 aquellas	 otras	 que,	 presentadas	
durante	el	mismo	período	adolecieran	de	algún	defecto,	son	
igualmente	publicadas	mediante	esta	resolución	concediéndo-
se	plazo	de	reclamación	para	la	subsanación	de	tales	errores	
o	defectos.

A	tales	Hechos	le	son	de	aplicación	los	siguientes

FUNDAMENTOS	DE	DERECHO

I.	La	Disposición	adicional	primera	de	la	Orden	de	la	Con-
sejería	de	Justicia	y	Administración	Pública	de	18	de	abril	de	
2001	(BOJA	núm.	53	del	10	de	mayo),	por	la	que	se	aprueba	
el	Reglamento	de	Ayudas	de	Acción	Social	para	el	personal	al	
servicio	de	la	Administración	de	la	Junta	de	Andalucía,	delega	
todas	las	actuaciones	de	procedimiento	de	gestión	y	resolución	
de	la	Ayuda	Médica,	Protésica	y	Odontológica	en	los	Delegados	


